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Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
27065381929 - MIRAGLIA, SANTIAGO AGUSTIN-ACTOR
27065381929 - SOLORZANO, FERNANDO ENRIQUE-ACTOR
27065381929 - USANDIVARAS, ANA ELIZABETH-ACTOR
27065381929 - BARROS, JUAN CARLOS-ACTOR
23244094694 - USANDIVARAS, ANGEL ANTONIO-ACTOR CON OTRO ABOGADO
90000000000 - MUNICIPALIDAD DE SAN MIGUEL DE TUCUMAN, -DEMANDADO
27065381929 - CHALUPP, ALBERTO EDUARDO-ACTOR
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Excma. Cámara Contencioso Administrativo - Sala III

ACTUACIONES N°: 905/08

*H105031438014*
H105031438014

JUICIO USANDIVARAS ANA ELIZABETH Y OTROS c/ MUNICIPALIDAD DE SAN MIGUEL DE
TUCUMAN s/ CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO EXPTE N° 905/08

San Miguel de Tucumán.- I.- Atento lo solicitado y constancias de autos; trábase embargo ejecutorio
a la Municipalidad de San Miguel de Tucumán hasta cubrir la suma total de $10.402.423,86.- en
concepto de capital reclamado - planilla de actualización de capital correspondientes a los actores
Usandivaras, Ana; Solórzano, Fernando; Barros, Juan y Miraglia, Santiago; con más la cantidad de $
1.040.242,38.- calculada para acrecidas sobre los fondos que, bajo cualquier concepto o
denominación, tuviere depositada y/o depositaren y/o ingresaren en lo sucesivo en la cuenta
corriente de titularidad de la Municipalidad de San Miguel de Tucumán, identificada con el N°
360000200031709 - C.B.U. 2850600 13000200031709 en el Banco Macro S.A. Los fondos retenidos
deberán depositarse en el Banco Macro S.A, Sucursal Tribunales a la orden de esta Cámara del
fuero, Sala 3ª. y como de pertenencia del juicio del título. Líbrese oficio. II.- En virtud de las
presentaciones de planilla por actualización de capital, realizada en autos, lo que denota una actitud
reticente de la demandada a dar cumplimiento con la sentencia de fondo de fecha 20/11/2013, ante
la negligencia del Sr. Secretaría de Economía y Hacienda del municipio demandado, y habiendo
hecho caso omiso a la sanción impuesta mediante sentencia N° 696 de fecha 29/12/21; INTIMASE
NUEVAMENTE al Secretario de Economía y Hacienda de la Municipalidad de San Miguel de
Tucumán, C.P.N Carlos Domingo Gómez, en su público despacho, para que en el plazo de cinco
días, informe el acabado cumplimiento de la obligación de abonar correctamente los haberes
previsionales del actor, según lo ordenado en la sentencia citada ut-supra, bajo apercibimiento para
el caso de incumplimiento, de aplicarle una sanción pecuniaria de $ 7.000, en forma compulsiva y
progresiva por cada día hábil judicial de demora y que podrá incrementarse gradualmente para el
caso de persistir en su actitud evasiva. Todo ello, de conformidad a lo dispuesto por el art. 5 del
C.P.A. Líbrese cédula”.-Li

Actuación firmada en fecha 13/06/2023

Fecha Impresión
11/07/2025 - 00:51:29



Certificado digital:
CN=GANDUR Sergio, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20144803664

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.


